
GOBJEANO DE TAM.t\UUPAS
PODER LEGISLATiVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN POlÍTICA
lOCAL Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-563

MEDIANTE El CUAL SE ADICIONA El ARTíCULO 26 BIS A lA lEY DE
PROTECCiÓN A lOS ANIMALES PARA El ESTADO DE TAMAULlPAS.

ARTíCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 26 Bis a la Ley de Protección a

los Animales para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:

ARTíCULO 26 Bis.- Queda prohibido en el Estado el uso de ejemplares de

vida silvestre en circos.

A quien o quienes transgredan lo establecido en el párrafo anterior, se

aplicará el arresto a que se refieren los artículos 57, fracción 111 y 59 de la

presente Ley, según corresponda.
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TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. El presente Decreto deberá publicarse en el

Periódico Oficial del Estado, y entrará en vigor en el mismo plazo que

establece el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre, publicado el 9 de enero de

2015 en el Diario Oficial de la Federación.

ARTíCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos del Estado, en el ámbito de su

respectiva competencia, deben realizar las modificaciones a los

ordenamientos que correspondan dentro del plazo de 30 días naturales

posteriores a la entrada en vigor de este Decreto, para dar cumplimiento a

éste.
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DIPUTADA SECRETARIA

.~

ERIKA CRESPO CASTILLO

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE El CUAL SE ADICIONA El ARTíCULO 26 BIS
A lA lEY DE PROTECCiÓN A lOS ANIMALES PARA El ESTADO DE TAMAULlPAS.
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Cd. Victoria, Tam., a 17 de marzo del año 2015 .
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Conapoyo en lo dispuestopor el artículo23, Párrafo'~inCí:&;f~e la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-563, mediante el cual se

adiciona el artículo 26 Bis a la Ley de Protección a los Animales para el

Estado de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

DIPUTADA SECRETARIA

C¡ " \rr¡{CYC~·
~. ,

ERIKA CRESPO CASTILLO JUAN MA

ATENTAMENTE


